
 

COBERTURAS DE MÓDULOS PROVISIONALES o SUPLENTES 
SELECCIÓN POR EVALUACIÓN DE TÍTULOS 

ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 
 

  TERCERA CONVOCATORIA 
 

R 
Bella Vista, viernes  11 de agosto de 2025 

 

          ISFD y T N° 42 ---Ref.: 2025-059                       PROFESORADO DE INGLÉS-     RES. N° 1860/17     

A la Secretaría de Asuntos Docentes de San Miguel 
Ivana Ceballos 

La dirección del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 42, en el marco de las  
Resoluciones  N° 1161/20 y Anexo I: modificatoria de la Res. N° 5886/03,  N° 1141/2021,  Nº 1234/03,  Nº 5848/02, 
Nº 4196/24,  las Disposiciones Nº 30/05 y Nº31/05., solicita a Ud. realice la difusión y convocatoria de aspirantes 
para la cobertura de los siguientes espacios curriculares. 

Espacio curricular Módulos Curso Motivo Situación 
de revista Horario 

Perspectivas acerca de los sujetos de la 
educación 2 (DOS) 2° Art.114 

inc.m1.1 SUPL 
Martes 18:00 a 
20:00 
 

 
Cronograma Tentativo Previsto 

Difusión e  Inscripción: Desde: 11/AGO  Hasta: 16/AGO 

Correo para Inscripción: concurso.isfd42@gmail.com 

Recusación: Días 18/AGO, 19/AGO  y  20/AGO 

Coloquios: Se confirmará esta fecha 
 

Comisión Evaluadora 
Cargo Miembros Titulares: Miembros Suplentes: 
DIRECTIVO CÓRDOBA, CAROLINA CARNEVALE SERGIO 
CAI GOMEZ SERGIO AFTYKA VERÓNICA 

DOCENTES NAVARRO CÁCERES GASTÓN - 
AMARILLA ALICIA CORIA ALBA - AGUIRRE LUCÍA 

ESTUDIANTE A confirmar  A confirmar 
 
Los aspirantes deberán presentar la documentación en 10 (diez) documentos adjuntos, cuyos nombres deben 
coincidir con la información subrayada y en el ASUNTO consignar: Carrera, Espacio Curricular, Apellido y Nombre 
del postulante. 

1.​ Solicitud de inscripción completa (página 26 de la Resolución 5886/03) ​
“Los datos consignados tienen carácter de Declaración Jurada” 

2.​ Anexo III-Apellido y Nombre   de la Resolución 5886/03 (página 18 a 25). “Declaración Jurada de 
Títulos y Antecedentes debidamente foliada. 

3.​  DNI: Debe constituir Domicilio Real y CUIL. 
4.​ Declaración Jurada de Cargos actualizada.  
5.​ Títulos y cursos valorables de acuerdo al Art. 60 del Estatuto del Docente. Los aspirantes deberán 

consignar el/los espacio/s que aspiran a dictar, acorde con sus títulos y antecedentes. Certificados por 
Consejo Escolar. 

6.​ Puntaje Ingreso a la Docencia (Terciario): Impresión del abc.gov.ar. 
7.​ Antigüedad docente nivel Terciario y en el área o asignatura específica con sus correspondientes 

calificaciones, certificadas por autoridad competente.  
8.​ Antigüedad docente en otros niveles o modalidades certificada por autoridad competente. 
9.​ Currículum Vitae. Constituir Teléfono y Correo electrónico para Notificaciones 
10.​Proyecto de Cátedra: Confección del proyecto y defensa del mismo. Se recomienda prestar especial 

atención al orden según la Disposición 30/05, y el punto II (Propuesta Curricular) y el punto III (Entrevista 
Pública) del Anexo II de la Resolución 5886/03 (páginas 13 y 14). 

NOTA I:  
Objetivos, expectativas de logro, contenidos mínimos se encuentran a disposición en los diseños curriculares para los profesorados 
de educación secundaria de la provincia de Buenos Aires prescritos según corresponda el dictado de la carrera.  
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